
•• Ministerio · · 
del Ambiente , 

'J ', Resolución Directora/ Nº 739-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 113-2013-0EFAIDFSAI/PAS 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

113-2013-0EFA/DFSAI/PAS 
COMPAÑÍA MINERA SAN NICOLÁS S.A. 
UEA COLORADA 
DISTRITO Y PROVINCIA DE HUALGAYOC, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

SECTOR MINERÍA 
MATERIA VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

SUMILLA: Se declara el incumplimiento de la medida correctiva ordenada mediante 
la Resolución Directora/ Nº 633-2014-0EFAIDFSAI del 31 de octubre del 2014, 
consistente en que Compañía Minera San Nicolás S.A. cumpla con presentar ante 
la autoridad competente el "Plan Integral para la Adecuación e Implementación a 
/os Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de 
actividades minero-metalúrgicas aprobados por Decreto Supremo Nº 010-2012-
MINAM y a los Estándares de Calidad Ambiental para Agua" e informe sobre el 
avance de dicha presentación a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del OEFA cada seis (6) meses. 

Multa: 150 (Ciento cincuenta con 00/100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

Lima, 30 de mayo del 2016 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI del 31 de octubre del 
2014, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, 
la DFSAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización (en lo sucesivo, el OEFA), 
declaró la responsabilidad administrativa de Compañía Minera San Nicolás S.A. (en 
adelante, San Nicolás) por la comisión de cuatro (4) infracciones a la normativa 
ambiental y dispuso el cumplimiento de una (1) medida correctiva, conforme se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Conductas infractoras ' 

Norma que 
establece la 
obligación 
incumplida 

Medidas correctivas 

Los resultados del monitoreo 
realizado en campo indican 
que en el punto de control M-7 
(Aguas de mina nivel Artículo 4º de la Presentar ante la autoridad competente 
Prosperidad, ubicado en el rio Resolución Ministerial el "Plan Integral para la Adecuación e 
Tinge), el parámetro Solidos Nº 011 _96_EMNMM Implementación a los Limites Máximos 
Totales Suspendidos (STS) Permisibles para la descarga de 
excede el rango establecido efluentes liquides de actividades minero-
en la norma metalúrgicas aprobados por Decreto 

1---+--L-o_s_r_e-su-lt_a_d_os-d-el_m_o_ni-to-re-o-+---------< Supremo Nº 010-2012-MINAM y a los 
Estándares de Calidad Ambiental para 

realizado en campo indican Articulo 4º de la Agua", debiendo informar sobre su 
que en el punto de control M-? avance a la Dirección de Fiscalización, 
(Aguas de mina nivel Resolución 
p 'd d b' d 1 · M'in·isterial Nº 011 _96_ Sanción y Aplicación de Incentivos del 

rospen a , u ica o en e no OEFA cada seis (6) meses. 
Tinge), el parámetro Hierro EMNMM 

2 

(Fe) excede el rango 
establecido en la norma 
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Los resultados del monitoreo 
realizado en campo indican 
que en el punto de control C-1 
(Efluente de planta de 

3 tratamiento de aguas 
residuales), el parámetro 
Potencial de Hidrógeno (pH) 
excede el rango establecido 
en la norma 

Las aguas de infiltración de las 
relaveras (pasivos 

4 
ambientales) confluyen con las 
aguas del canal Minera San 
Nicolás que discurren sobre 
suelo natural 

Resolución Directora/ Nº 739-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 113-2013-0EFA/DFSAI/PAS 

Artículo 4º de la 
Resolución Ministerial 
Nº 011 -96-EMNMM 

Artículo 5º del 
Reglamento No se ordenó medida correctiva, 
aprobado por conforme a lo analizado en la Resolución 
Decreto Supremo N° 633-2014-0EFA/DFSAI. 
Nº 016-93-EM 

2. Mediante la Resolución Directora! Nº 724-2014-0EFA/DFSAI del 1 O de diciembre 
del 20141, notificada el 12 de diciembre del mismo año2

, se declaró consentida la 
Resolución Nº 633-2014-0EFNDFSAI, toda vez que San Nicolás no presentó 
recurso impugnatorio contra la misma, dentro del plazo legal establecido. 

3. Mediante Proveído EMC-01 del 9 de febrero del 20163
, la DFSAI requirió a San 

Nicolás el cumplimiento de la medida correctiva ordenada mediante la Resolución 
Nº 633-2014-0EFNDFSAI, toda vez que el administrado no había remitido 
información alguna sobre el cumplimiento de la misma. 

4. El 25 de mayo del 2016 se emitió el Informe Nº 095-2016-0EFA/DFSAI/EMC4 (en 
adelante, Informe Técnico) que analizó el cumplimiento de las medidas correctivas . . 

5. Cabe indicar que hasta la fecha de emisión de la presente resolución San Nicolás 
no ha presentado información sobre el cumplimiento de las medidas correctivas , 
ordenadas mediante la Resolución Nº 633-2014-0EFA/DFSAI. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

AL PRESENTE 

1 O. Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio de 2014, se ha dispuesto 
que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, el OEFA 
privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta 
infractora en materia ambiental. 

11. El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada a 

Folios 551 al 552 del Expediente. 

Folio 553 del Expediente. 

Folio 554 del Expediente. 

Folios 555 del expediente. 
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revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador, salvo 
determinadas excepciones consideradas en la misma norma5

. 

12. En concordancia con ello, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 - Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en adelante, Normas 
Reglamentarias), se dispuso que s.i se verifica la existencia de infracción 
administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del 
tercer párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, corresponderá aplicar lo 
siguiente: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la medida correctiva respectiva, de ser el caso. 

(ii) En caso se haya dictado una medida correctiva, una segunda resolución que 
determine el cumplimiento o incumplimiento de dicha medida. 

13. De verificarse el cumplimiento total de la medida correctiva, la segunda resolución 
declarará concluido el procedimiento administrativo sancionador en trámite. 

15. 

De lo contrario, si se verifica el incumplimiento total o parcial de dicha medida 
correctiva, la segunda resolución reanudará el procedimiento administrativo 
sancionador quedando habilitado el OEFA a imponer la multa que corresponda, con 
la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado 
mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada 
por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD o 
norma que la sustituya. 

Cabe resaltar que en caso el administrado decida impugnar esta segunda 
resolución, el cuestionamiento referido al incumplimiento de la medida correctiva se 
concederá sin efecto suspensivo, toda vez que podemos encontrarnos en los 
siguientes supuestos: 

Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Articulo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la politice ambiental, se establece un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) meses 
desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción." 
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Vencimiento del plazo legal para cuestionar la medida correctiva ordenada en 
la primera resolución sin que el administrado haya interpuesto recurso 
impugnatorio alguno; o 

(ii) Confirmación de la primera resolución por la segunda instancia administrativa. 

16. Además de lo indicado, el 24 de febrero del 2015 se publicó el Reglamento de 
Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD6 (en adelante, Reglamento de Medidas 
Administrativas), el cual regula la aplicación de dichas medidas, incluyendo a las 
medidas correctivas. 

17. Por último, durante la verificación del cumplimiento de la medida correctiva, 
corresponde al administrado acreditar dicho cumplimiento, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Numeral 39.1 del Artículo 39º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en 
adelante, TUO del RPAS)7. 

18. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde verificar el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley N° 30230, en las Normas Reglamentarias, en el 
Reglamento de Medidas Administrativas y en el TUO del RPAS. 

IV. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar: 

(i) Si San Nicolás cumplió con las medidas correctivas ordenadas mediante la 
Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI. 

(ii) Si, de ser el caso, corresponde imponer la sanción respectiva al haberse 
verificado el incumplimiento de las medidas correctivas. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
007-2015-0EFA/CD 
"Artículo 2°.- Medidas administrativas 
2. 1 Las medidas administrativas son disposiciones emitidas por los órganos competentes del OEFA que tienen por 
finalidad de interés público la protección ambiental. Dichas medidas forman parte de las obligaciones ambientales 
fiscalizables de los administrados y deben ser cumplidas en el plazo, forma y modo establecidos. 2. 2 Constituyen 
medidas administrativas las siguientes: 
a) Mandato de carácter particular; 
b) Medida preventiva; 
c) Requerimiento de actualización de instrumento de gestión ambiental; 
d) Medida cautelar; 
e) Medida correctiva; y 
f) Otros mandatos emitidos de conformidad con la Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental." 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 39.- Ejecución de una medída correctiva 
39. 1 Corresponde al administrado acreditar que ha cumplido con ejecutar la medida correctiva dispuesta por la 
Autoridad Decisora. 
(. .. )". 

Página 4 de 15 



Ministerio 
del Ambiente 

-· . Resolución Directora/ Nº 739-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 113-2013-0EFAIDFSAIIPAS 

IV.1 Marco conceptual de las medidas correctivas de adecuación a la normativa 
ambiental 

20. Las medidas correctivas se ordenan luego de un análisis técnico-legal de 
adecuación y proporcionalidad entre los efectos de las infracciones identificadas y 
el tipo de medida que puede revertir, remediar o atenuar dichos efectos. Asimismo, 
en la determinación de la medida correctiva pertinente ante una infracción 
ambiental, la autoridad administrativa respeta el ámbito de libre decisión de los 
administrados en lo que respecta a su gestión ambiental, siempre y cuando se 
cumpla con la finalidad de la medida correctiva. En tal sentido, la autoridad 
administrativa establece plazos razonables para su cumplimiento, considerando 
factores ambientales, estacionales, geográficos, contexto de la unidad productiva, 
implementación de la medida, entre otros. · 

21 . Entre los tipos de medidas correctivas que pueden ordenarse se encuentran las 
medidas correctivas de adecuación ambiental. Dichas medidas tienen como 
objetivo que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados -
como a los que derivan de la normativa ambiental-, para así asegurar la 
eliminación o mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o en la 
salud de las personasª. 

22. Teniendo en cuenta lo señalado, corresponde evaluar el cumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas en la Resolución Directora! Nº 633-2014-
0EFA/DFSAI. 

Las medidas correctivas ordenadas en el procedimiento administrativo 
sancionador 

23. Mediante la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI del 31 de octubre del 
2014, la DFSAI declaró la responsabilidad administrativa de San Nicolás por incurrir 
en los siguientes incumplimientos a la normativa ambiental, respecto de los cuales 
se ordenaron medidas correctivas9

: 

(i) Excedió el límite máximo permisible de los parámetros STS y Fe en el punto de control M-7, 
correspondiente a las aguas de mina nivel Prosperidad. y del parámetro pH en el punto de control 
C-1, correspondiente al efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales: conductas 
tipificadas como infracción administrativa en el Artículo 4º de la Resolución Ministerial Nº 011-96-
EMNMM que aprueba los Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos Minero
Metalúrqicos. 

(ii) No evitó ni impidió que las aguas de infiltración de las relaveras (pasivos ambientales) confluyan 
con las aguas del Canal San Nicolás que discurren sobre suelo natural: conducta tipificada como 
infracción administrativa en el Artículo 5º del Reglamento para la Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93 

Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 
del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, aprobados por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD 
"111.3 Tipos de Medidas Correctivas 
31 . Cabe señalar que existen cuatro (4) tipos de medidas correctivas a saber: 
a) Medidas de adecuación 
Tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a estándares determinados, para así asegurar la 
mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas. Estas medidas deberían 
darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de carácter menor, por lo que basta una actuación 
positiva del administrado para asegurar la reversión de los posibles perjuicios. Estas medidas son los cursos de 
capacitación ambiental obligatorios y los procesos de adecuación conforme a los instrumentos de gestión 
ambiental. 
( ... )." 
Folios 700 al 724 del expediente. 
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(Subrayado agregado) 

24. En ese sentido, de la rev1s1on de la Resolución Nº 633-2014-0EFA/DFSAI, se 
verifica que la DFSAI ordenó el cumplimiento de la siguiente medida correctiva: 

Nº Infracción ambiental acreditada 

Los resultados del monitoreo 
realizado en campo indican que en 
el punto de control M-7 (Aguas de 

Medida correctiva 

mina nivel Prosperidad, ubicado en Presentar ante la autoridad 
el rio Tingo), el parámetro Solidos 

Forma y plazo de 
cum pi im iento 

Totales Suspendidos (STS) excede competente el "Plan 
el ranqo establecido en la norma. Integral para la Adecuación 

i--2--+-L-o-s~r'-e-s-ul-ta_d_o_s_d_e_l _m_o_n_it-o-re-o-i e Implementación a los 
Limites Máximos 

Informar sobre el avance del 
cumplimiento de la medida 
correctiva a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del 
OEFA cada seis (6) meses, 
contados desde la notificación 
de la Resolución Nº 633-2014-
0EFA/DFSAI. 

realizado en campo indican que en Permisibles para la 
el punto de control M-7 (Aguas de descarga de efluentes 
mina nivel Prosperidad, ubicado en líquidos de actividades 
el río Tingo), el parámetro Hierro minero-metalúrgicas 
(Fe) excede el rango establecido en aprobados por Decreto 
la norma. 

1--3--+-L.:....o-'--s-'-'---'---re'---'-s-ul-ta_d_o_s_d_e_l _m_o_n_it-o-re-o-i Supremo Nº O 1 O-Z01 Z-
MI NAM y a los Estándares 

realizado en campo indican que en de Calidad Ambiental para 
el punto de control C-1 (Efluente de Agua". 
planta de tratamiento de aguas 
residuales), el parámetro Potencial 
de Hidrógeno (pH) excede el rango 
establecido en la norma. 

5. Dicha medida correctiva fue ordenada con la finalidad de que San Nicolás adecúe 
sus actividades a lo dispuesto en la normativa ambiental y a los Límites Máximos 
Permisibles establecidos para la descarga de efluentes líquidos de actividades 
minero-metalúrgicas aprobados por Decreto Supremo Nº 010-2012-MINAM, así 
como a los Estándares de Calidad Ambiental para Agua para que evite posibles 
impactos negativos al ambiente. 

26. Corresponde resaltar que del texto de la medida correctiva se desprende que San 
Nicolás podía elegir la mejor vía para cumplir con dicha obligación ambiental , sin 
dejar de lado su propia gestión ambiental. 

27. A continuación, se procederá a determinar si San Nicolás ha cumplido con la 
referida medida correctiva. 

IV.2.1 Análisis del cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas 

28. 

29. 

10 

Conforme lo señalado, la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI ordenó 
como medida correctiva que San Nicolás presente ante la autoridad competente el 
"Plan Integral para la Adecuación e Implementación a los Límites Máximos 
Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero
metalúrgicas aprobados por Decreto Supremo Nº 010-2012-MINAM y a los 
Estándares de Calidad Ambiental para Agua". 

Asimismo, San Nicolás debía informar a la DFSAI del avance del cumplimiento de 
la medida correctiva cada seis (6) meses, contado desde la notificación de la 
Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI hasta la aprobación del referido 
plan10

. 

La Resolución Directoral Nº 633-2014-0EFA/DFSAI fue notificada correctamente el 11 de noviembre del 2014 
según obra en la cédula de notificación 743-2014 del expediente Nº 133-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 
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30. En ese sentido, San Nicolás debió comunicar a la DFSAI sobre el primer avance 
del cumplimiento de la medida correctiva el 11 de mayo del 2015 y las posteriores 
comunicaciones dependerían del estado del trámite en el que se encuentre el 
procedimiento, hasta que el plan antes mencionado sea aprobado. 

31. De la revisión del Expediente, se observa que la Resolución Directora! Nº 633-2014-
0EFNDFSAI fue notificada a San Nicolás el 11 de noviembre del 2014, por lo que 
el plazo máximo para que San Nicolás remita los medios probatorios que acrediten 
el cumplimiento de la medida correctiva ordenada en la Resolución Directora! Nº 
633-2014-0EFA/DFSAI fue el 11 de mayo del 2015, esto es seis (6) meses después 
de la notificación de la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI. 

32. Como se observa, el plazo de cumplimiento de la medida correctiva ordenada 
mediante la Resolución Nº 633-2014-0EFNDFSAI se encuentra vencido. 

33. Sin perjuicio de ello, mediante Proveído EMC-01 del 9 de febrero del 2016, 
notificado el 12 de febrero del mismo año, la DFSAI requirió al administrado que 
presente la información referida al cumplimiento de las medidas correctivas 
otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles de notificado el mismo. 

En ese sentido, San Nicolás tuvo hasta el 19 de febrero del 2016 para acreditar el 
cumplimiento de la referida medida correctiva. 

Sin embargo, hasta la fecha de emisión de la presente resolución , se advierte que 
San Nicolás no ha presentado medio probatorio alguno que acredite el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada. 

36. En la misma línea, el Informe Técnico señaló que San Nicolás no presentó la 
información requerida para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada, por lo que no se evidencia el cumplimiento de la misma. 

37. En ese sentido, se concluye que San Nicolás no cumplió con la medida correctiva 
ordenada mediante la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI. 

38. Por tanto, conforme al segundo párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
corresponde reanudar el procedimiento administrativo sancionador quedando 
habilitado el OEFA a imponer la multa que corresponda, con la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) en caso esta se determine a través de la Metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes 
a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD o norma que la sustituya, conforme 
resulta en el presente caso. 

39. Finalmente, corresponde señalar que lo dispuesto en la presente resolución no 
impide al OEFA verificar posteriormente el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales a cargo de San Nicolás, encontrándose dentro de ellas las vinculadas 
con el cumplimiento de las medidas correctivas analizadas. 

V. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 
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40. De la lectura del Artículo 3º11 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley Sinefa), se desprende que 
el objetivo del Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el 
cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas naturales 
o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental, a 
cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 

41. Asimismo, el Artículo 6º12 de la Ley Nº 29325 establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 
ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía 
de estas en el caso de las multas; y, el Literal a) del Numeral 11 .2 del Artículo 11 º13 

de la Ley 29325, señala que el OEFA, tiene la facultad de dictar las normas que 
regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 

42. En el presente acápite corresponde determinar la sanción por la responsabilidad 
administrativa de San Nicolás por la comisión de tres (3) infracciones ambientales, 
al haberse verificado el incumplimiento de la medida correctiva ordenada en la 
Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI. 

V.1 Cálculo de la multa por incumplimiento de medida correctiva 

12 

13 

14 

Primera Infracción: Los resultados del monitoreo realizado en campo indican 
que en el punto de control M-7 (Aguas de mina nivel Prosperidad, ubicado en 
el río Tingo), el parámetro Solidos Totales Suspendidos (STS) excede el rango 
establecido en la norma14 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 3.- Finalidad 

El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, asi como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen 
de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del 
Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y protección del 
ambiente." 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 6.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta/. Se encuentra adscrito al 
MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como 
de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo Nº 1013 y la presente 
Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental." 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 11.- Funciones generales 

( .. .) 
11. 2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA}, 
ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas 
que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio de la 
función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas 
entidades en los tres niveles de gobierno. 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas 
y aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances 
de las medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectiva." 

Aprueban escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TUO de la 
Ley General de Minería y sus normas reglamentarias. Resolución Ministerial Nº 353-2000-EM/VMM. 
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43. Según la Resolución Directora! 633-2014-0EFA/DFSAI del 31 de octubre del 2014, 
el incumplimiento de la referida infracción ha sido tipificada de acuerdo a lo 
establecido por el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial Nº 353-2000-
EMNMM, el cual establece una multa tasada de cincuenta (50) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) por cada incumplimiento. 

44. Cabe resaltar que la fijación de esta multa tasada supone la intención del legislador 
de establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en función de la 
infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad 

45. En ese sentido, dado que en el presente caso se ha acreditado que San Nicolás ha 
incumplido la medida correctiva ordenada por la referida resolución, conforme lo 
descrito en el numeral IV.2.1 de la presente resolución, corresponde sancionar a la 
citada empresa con una multa de cincuenta (50) UIT en este extremo. 

V.1.2 Segunda Infracción: Los resultados del monitoreo realizado en campo indican 
que en el punto de control M-7 (Aguas de mina nivel Prosperidad, ubicado en 
el río Tingo), el parámetro Hierro (Fe) excede el rango establecido en la 
norma15 

47. 

V.1.3 

15 

16 

De la misma manera, la Resolución Directora! 633-2014-0EFA/DFSAI del 31 de · 
octubre del 2014, señaló que el incumplimiento de la referida infracción ha sido 
tipificada de acuerdo a lo establecido por el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución 
Ministerial Nº 353-2000-EMNMM, el cual establece una multa tasada de cincuenta 
(50) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por cada incumplimiento. 

En ese sentido, dado que en el presente caso se ha acreditado que San Nicolás ha 
incumplido la medida correctiva ordenada por la referida resolución, conforme lo 
descrito en el numeral IV.2.1 de la presente resolución, corresponde sancionar a la 
citada empresa con una multa de cincuenta (50) UIT en este extremo. 

Tercera Infracción: Los resultados del monitoreo realizado en campo indican 
que en el punto de control C-1 (Efluente de planta de tratamiento de aguas 
residuales), el parámetro Potencial de Hidrógeno (pH) excede el rango 
establecido en la norma 16 

ANEXO 
ESCALA DE MULTAS SUBSECTOR MINERO 
"3. MEDIO AMBIENTE 
[. . .] 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3. 1 de la presente escala, son determinadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto 
de la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de las 
obras de restauración que está obligada a ejecutar la empresa". 

Aprueban escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TUO de la 
Ley General de Minería y sus normas reglamentarias. Resolución Ministerial Nº 353-2000-EMNMM. 
ANEXO 
ESCALA DE MULTAS SUBSECTOR MINERO 
"3. MEDIO AMBIENTE 
[ .. .] 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son determinadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto 
de la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de las 
obras de restauración que está obligada a ejecutar la empresa". 

Aprueban escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TUO de la 
Ley General de Minería y sus normas reglamentarias. Resolución Ministerial Nº 353-2000-EM/VMM. 
ANEXO 
ESCALA DE MULTAS SUBSECTOR MINERO 
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48. En el mismo sentido, la Resolución Directora! 633-2014-0EFA/DFSAI del 31 de 
octubre del 2014, señaló que el incumplimiento de la referida infracción ha sido 
tipificada de acuerdo a lo establecido por el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución 
Ministerial Nº 353-2000-EMNMM, el cual establece una multa tasada de cincuenta 
(50) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por cada incumplimiento. 

49. En ese sentido, dado que en el presente caso se ha acreditado que San Nicolás ha 
incumplido la medida correctiva ordenada por la referida resolución, conforme lo 
descrito en el numeral IV.2.1 de la presente resolución, corresponde sancionar a la 
citada empresa con una multa de cincuenta (50) UIT en este extremo. 

50. De acuerdo a lo desarrollado, el monto de las sanciones a imponer a San Nicolás 
sería el siguiente: 

Nº Infracción ambiental 
acreditada 

Los resultados del 
monitoreo realizado en 
campo indican que en el 
punto de control M-7 
(Aguas de mina nivel 
Prosperidad, ubicado en 

Medida correctiva 

el río Tingo), el Presentar ante la 
parámetro Solidos autoridad 
Totales Suspendidos competente el "Plan 

Norma que 
establece la 

sanción 

Artículo 4º de la 
Resolución 
Ministerial N° 011-
96-EMNMM 

Sanción que 
corresponderia 

50 UIT 

(STS) excede el rango Integral para la 
f----+--es_t_a_bl_e_ci_d_o_e_n_la_n_o_rm_a-----l Adecuación e f---------1------------l 

2 Los resultados del 
monitoreo realizado en Implementación ª 
campo indican que en el los Límites Máximos 
punto de control M-7 Permisibles para la 
(Aguas de mina nivel descarga de 
Prosperidad, ubicado en efluentes líquidos 
el río Tingo), el de actividades 
parámetro Hierro (Fe) minero-
excede el rango 
establecido en la norma metalúrgicas 

f--3--+--------------l aprobados por 

Los resultados del 
monitoreo realizado en 
campo indican que en el 
punto de control C-1 
(Efluente de planta de 
tratamiento de aguas 
residuales), el 
parámetro Potencial de 
Hidrógeno (pH) excede 
el rango establecido en 
la norma 

"3. MEDIO AMBIENTE 
[. . .] 

Decreto Supremo 
Nº 010-2012-
MINAM y a los 
Estándares de 
Calidad Ambiental 
para Agua". 

Artículo 4º de la 
Resolución 
Ministerial N° 011-
96-EMNMM 

Artículo 4 º de la 
Resolución 
Ministerial Nº 011-
96-EMNMM 

Total: 

50 UIT 

50 UIT 

150 UIT 

3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son determinadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto 
de la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de las 
obras de restauración que está obligada a ejecutar la empresa". 
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MANDATO DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

En atención al incumplimiento detectado y la sanción impuesta, corresponde 
informar a San Nicolás que puede presentar sus descargos a la presente resolución 
y/o cumplir con las medidas correctivas ordenadas por la Resolución Directora! Nº 
633-2014-0EFA/DFSAI, en un plazo no mayor de cinco (5) días bajo apercibimiento 
de la imposición de una multa coercitiva no menor de una (1) ni mayor a cien (100) 
UIT conforme lo establecido en los Numerales 1 y 2 del Artículo 51° del Reglamento 
de Medidas Administrativas17. Dicha multa podrá ser duplicada sucesiva e 
ilimitadamente hasta verificar el cumplimiento de la medida correctiva, de acuerdo 
con lo establecido en el Numeral 41.2 del Artículo 41 º del TUO del RPAS18

, del 
Artículo 50° del Reglamento de Medidas Administrativas19

, del Artículo 6° de las 
Normas Reglamentarias20 y el Artículo 22.5 de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental21 . 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
007-2015-0EFAICD 
"Articulo 51º.· De las multas coercitivas 
51.1 Las medidas cautelares y correctivas deben dictarse bajo apercibimiento de imponerse una multa coercitiva 
ante su incumplimiento. 
51.2 Vencido el plazo concedido por la autoridad administrativa competente sin que se haya cumplido con la medida 
administrativa dispuesta, se comunicará al administrado que cuenta con cinco (5) días hábiles para formular los 
descargos que considere pertinente". 

Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/CD, Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental-OEFA 
"Artículo 41º.· Imposición de multas coercitivas 
(. . .) 
41.2 El incumplimiento de una medida cautelar o correctiva por parte del administrado acarrea una multa coercitiva 

no menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas Tributarias. La 
multa coercitiva deberá ser pagada en un plazo de cinco (5) días hábiles vencido el cual se ordenará su 
cobranza coactiva. 

41.3 En caso de persistirse el incumplimiento, se impondrá una nueva multa coercitiva, duplicando sucesiva e 
ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta que se cumpla con la medida cautelar 
o correctiva ordenada. " 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
007 -2015-0EFAICD 
"Artículo 50°.- De las multas coercitivas 
50. 1 Las multas coercitivas son medios de ejecución forzosa que se dictan ante el incumplimiento de las medidas 
cautelares y correctivas reguladas en el presente Reglamento. Las multas coercitivas no tienen carácter 
sancionatorio. 
50.2 El incumplimiento de las medidas cautelares originará la imposición de una multa coercitiva ascendente a cien 
(100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 
50.3 El incumplimiento de las medidas correctivas originará la imposición de una multa coercitiva según la siguiente 
escala: 
a) Cien (100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de compensación; 
b) Setenta y cinco (75) Unidades Impositivas Tributarias (U/T) por incumplir una medida correctiva de restauración 
ambiental; 
c) Cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de paralización; y 
d) Veinticinco (25) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de adecuación" 

Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD que Aprueba las Normas Reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley N° 30230 - Ley Que Establece Medidas 
Tributarias, Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión 
en el País 
"Artículo 6º.· Multas coercitivas Lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del 
OEFA de imponer· multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, los Artículos 21º y 22º de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, y los Artículos 40º y 41º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFAICD. " 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 22.- Medidas correctivas 
( .. .) 22.5 En caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva, duplicando sucesiva e 
ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta que se cumpla con la medida ordenada. " 
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52. Cabe resaltar que en caso el administrado interponga recurso impugnatorio contra 
la presente resolución, el cuestionamiento referido al incumplimiento de la medida 
correctiva se concederá sin efecto suspensivo, toda vez que el plazo legal para 
cuestionar la pertinencia de dicha medida correctiva ha vencido luego de la emisión 
de la primera resolución sin que el administrado haya interpuesto recurso 
impugnatorio alguno. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- DECLARAR el incumplimiento de las medidas correctivas ordenadas a 
Compañía Minera San Nicolás S.A. mediante Resolución Directora! Nº 633-2014-
0EFA/DFSAI consistentes en lo siguiente: 

Nº Infracción ambiental acreditada Medida correctiva 
' 

Los resultados del monitoreo realizado 
en campo indican que en el punto de 
control M-7 (Aguas de mina nivel 
Prosperidad, ubicado en el río Tingo), el 
parámetro Solidos Totales Suspendidos 
(STS) excede el rango establecido en la 
norma 

1---2--+-L-o_s_r_e-su-lt_a_d-os_d_e_l _m_o_n-ito-r-eo-re-a-li-z-ad_o_. Presentar ante la autoridad competente el "Plan Integral . 
en campo indican que en el punto de para la Adecuación e Implementación a los Límites 
control M-? (Aguas de mina nivel Máximos Permisibles para la descarga de efluentes 
Prosperidad, ubicado en el río Tingo), el líquidos de actividades minero-metalúrgicas aprobados 

por Decreto Supremo Nº 010-2012-MINAM y a los 
parámetro Hierro (Fe) excede el rango Estándares de Calidad Ambiental para Agua". 
establecido en la norma 

3 Los resultados del monitoreo realizado 
en campo indican que en el punto de 
control C-1 (Efluente de planta de 
tratamiento de aguas residuales), el 
parámetro Potencial de Hidrógeno (pH) 
excede el ranao establecido en la norma 

Artículo 2°.- REANUDAR el procedimiento administrado sancionador, de acuerdo al 
segundo párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización 
de la inversión en el país. 

Artículo 3°.- SANCIONAR a Compañía Minera San Nicolás S.A. por la comisión de las 
infracciones ambientales, al haberse verificado el incumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas en la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI, con una 
multa ascendente a 150 (Ciento cincuenta con 00/100) UIT vigentes a la fecha de pago, 
de conformidad con lo indicado en la presente resolución y de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Infracción Norma que tipifica Norma que 
Nº ambiental Medida correctiva establece la Sanción 

acreditada la inftacción 
sanción 

1 Los resultados del Presentar ante la Numeral 3.2 del 
monitoreo realizado autoridad competente Artículo 4º de la punto 3 del 
en campo indican el "Plan Integral para Resolución Anexo de la 50 UIT 
que en el punto de la Adecuación e Ministerial Nº 011- Escala de 
control M-7 (Aguas Implementación a los 96-EMNMM Multas y 
de mina nivel Límites Máximos Penalidades 
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Prosperidad, 
ubicado en el río 
Tingo), el parámetro 
Solidos Totales 
Suspendidos (STS) 
excede el rango 
establecido en la 
norma 

Los resultados del 
monitoreo realizado 
en campo indican 
que en el punto de 
control M-7 (Aguas 
de mina nivel 
Prosperidad, 
ubicado en el río 
Tingo), el parámetro 
Hierro (Fe) excede 
el rango establecido 
en la norma 

Los resultados del 
monitoreo realizado 
en campo indican 
que en el punto de 
control C-1 (Efluente 
de planta de 
tratamiento de 

Permisibles para la 
descarga de efluentes 
líquidos de 
actividades minero-
metalúrgicas 
aprobados por 
Decreto Supremo Nº 
010-2012-MINAM y a 
los Estándares de 
Calidad Ambiental 
para Agua". 
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aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
Nº 353-2000-
EMNMM 

Numeral 3.2 del 
punto 3 del 
Anexo de la 
Escala de 

Artículo 4º de la 
Resolución Multas y 

Ministerial Nº 011-
Penalidades 50 UIT 

96-EMNMM 
aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
Nº 353-2000-
EMNMM 

Numeral 3.2 del 
punto 3 del 
Anexo de la 

Artículo 4º de la 
Escala de 

Resolución 
Multas y 
Penalidades 50 UIT · 'i Ministerial Nº 011-

......... ~) aguas residuales), el 
96-EMNMM aprobada por 

o / parámetro Potencial Resolución 
~ "-:~<:>,. 

de Hidrógeno (pH) Ministerial 
excede el rango Nº 353-2000-
establecido en la EMNMM 
norma 

TOTAL: 150 UIT 

Cabe indicar que en caso el administrado no cumpla con el pago puntual de la multa, ésta 
generará el interés legal desde el día en el que el obligado incurra en mora. 

Artículo 4º.- ORDENAR a Compañía Minera San Nicolás S.A. que cumpla con las 
medidas correctivas ordenadas por la Resolución Directora! Nº 633-2014-0EFA/DFSAI 
del 31 de octubre del 2014, en el plazo de cinco (5) días contado desde la notificación de 
la presente resolución, bajo apercibimiento de la imposición de una multa coercitiva22 no 
menor de una (1) ni mayor a cien (100) UIT, la cual podrá ser duplicada sucesiva e 

22 Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 007-
2015-0EFA-CD del 17 de febrero del 2015 
"Artículo 50.- De las multas coercitivas 
50. 1 Las multas coercitivas son medíos de ejecución forzosa que se dictan ante el incumplimiento de las medidas 
cautelares y correctivas reguladas en el presente Reglamento. Las multas coercitivas no tienen carácter 
sancionatorio. 
( .. .) 
50.3 El incumplimiento de las medidas correctivas originará la imposición de una multa coercitiva según la siguiente 
escala: 
a) Cien (100) Unidades Impositivas Tributarías (UIT) por incumplir una medida correctiva de compensación; 

b) Setenta y cinco (75) Unidades Impositivas Tributarías (UIT) por incumplir una medida correctiva de restauración 
ambiental; 
c) Cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarías (UIT) por incumplir una medida correctiva de paralización; y 
d) Veinticinco (25) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de adecuación." 
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ilimitadamente hasta verificar el cumplimiento de la medida correctiva, de acuerdo con lo 
establecido en el Numeral 41.2 del Artículo 41 º del Texto Único Ordenado del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en el Artículo 22.5 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, y en el Artículo 50° del Reglamento de 
Medidas Administrativas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-
0EFA/CD. 

Artículo 5º.- DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora Nº 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente resolución; sin 
perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA del pago realizado. 

Artículo 6º.- INFORMAR a Compañía Minera San Nicolás S.A. que el monto de la multa 
señalada en el Artículo 3º será rebajada en un veinticinco por ciento (25%), si procede a 
cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de notificada la presente resolución, y no impugna el presente acto 
administrativo, conforme a lo establecido en el numeral 37.1 del artículo 37° del TUO del 
RPAS del OEFA23 . 

Artículo 7º.- INFORMAR a Compañía Minera San Nicolás S.A. que contra la presente 
resolución es posible la interposición de los recursos impugnativos de reconsideración y 
apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General24, y en los Numerales 24.1 y 24.2 del Artículo 
24 del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA25 . 

Artículo 8º.- INFORMAR a Compañía Minera San Nicolás S.A. que el recurso 
impugnatorio contra la presente resolución que verifica el cumplimiento de las medidas 
correctivas se concede sin efecto suspensivo respecto del cumplimiento de las medidas 
correctivas. 

23 

24 

25 

TUO del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización ambiental-OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD. 
Artículo 37º.- Reducción de la multa impuesta 
37.1 De conformidad con lo dispuesto en la Décima Primera disposición de las Reglas Generales sobre el ejercicio 
de la potestad sancionadora del OEFA, el moto de la multa impuesta será reducido en un veinticinco por ciento 
(25%) si el administrado sancionado la cancela dentro del plazo de quince (15) dias hábiles, contados desde la 
notificación del acto que contiene la sanción. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 207º.- Recursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión 
207. 2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en 
el plazo de treinta (30) días." 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 045-2015-0EFAIPCD 
"Artículo 24°.- Impugnación de actos administrativos 
24. 1 El administrado podrá presentar recursos de reconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva, solo 
si adjunta prueba nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción administrativa, 
el dictado de una medida cautelar, la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva. 
(. . .)". 
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Artículo 9º.- DISPONER la inscripción de la presente Resolución en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA), conforme a lo establecido en el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, en concordancia con la Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país y la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

Artículo 10º.- CORRER TRASLADO de la presente resolución al Ministerio de Energía 
y Minas -MINEM y al Servicio Nacional de Certificaciones para las Inversiones Sostenibles 
-SENACE, a fin de que tomen conocimiento de la misma y actúen conforme a sus 
competencias. 

Regístrese y comuníquese. 

pes 
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